




Cuadro 3

Fuente: elaboración propia.

En el cuadro se observa que el Estado boliviano debía ser el socio de
las empresas capitalizadas. Sin embargo ello no ocurrió, pues se estableció un
mecanismo para traspasar sus acciones a un fondo colectivo. 

Por mandato del artículo 6 de la Ley de Capitalización, se autorizó al
Ejecutivo a transferir a título gratuito en beneficio de los ciudadanos bolivia-
nos residentes en el país y que al 31 de diciembre de 1995 hubiesen alcanza-
do la mayoridad,20 las acciones de propiedad del Estado en las sociedades de
economía mixta que hubiesen sido capitalizadas del modo establecido en el
artículo cuarto de la ley.

Como se puede ver, antes de que el Estado transfiera sus acciones, ya
se dispuso la creación de fondos de pensiones encargados, entre otras cosas,
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20. El artículo 7 de la Ley de Capitalización «los ciudadanos bolivianos mencionados en el artí-
culo anterior se beneficien con la transferencia de dichas acciones a fondos de pensiones de
capitalización individual a crearse de acuerdo a ley. El Poder Ejecutivo podrá disponer,
mediante decreto supremo, que dichas acciones sean constituidas en fideicomiso, hasta que
las sociedades encargadas de la administración de los fondos de pensiones de capitalización
individual inicien su funcionamiento».

9

8

7

2

3

1

4

6

5

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

1

2

3

4

4

5

6

6

7

8



de administrar los beneficios reportados por las acciones de las empresas
capitalizadas que antes eran del Estado. Es importante mencionar al Fondo de
Capitalización Colectivo (FCC), el cual, de conformidad con lo establecido
por el artículo 2 del Reglamento a la Ley de Pensiones, está conformado con
los recursos constituidos en fideicomiso21 de conformidad con el artículo 7 de
la Ley 1544 de 21 de marzo de 1994 (Ley de Capitalización), proveniente de
la capitalización de las empresas públicas.

Según dispone el artículo 3 de la Ley de Pensiones, los recursos pro-
venientes de las acciones de propiedad del Estado en las empresas capitaliza-
das, transferidos en beneficio de los ciudadanos bolivianos al patrimonio
autónomo, serán destinados al pago de una anualidad vitalicia denominada
Bono Solidario (Bonosol). Por lo general, el dinero generado por las utilida-
des es empleado en la compra de bonos de empresas transnacionales ubicadas
en la República de Bolivia –incluso de empresas capitalizadas– y también en
compra de bonos del tesoro. 

Como se puede ver, la constitución del FCC no solo sirvió para priva-
tizar las empresas capitalizadas sino también para generar un fideicomiso de
dinero fresco a ser inyectado en empresas transnacionales, muchas de ellas
capitalizadas.

Así, la capitalización constituyó el paso más importante para consoli-
dar la NPE del país. Por un lado se desmanteló por completo el aparato pro-
ductivo nacional; por el otro, a través de la constitución del FCC y la llegada
de inversionistas extranjeros, se desarrolló el mercado financiero bursátil;
finalmente, sentó las bases para la nueva legislación y el nuevo aparato insti-
tucional que delimitaría el nuevo rol del Estado en la economía.

El sistema de regulación sectorial 
y el nuevo rol del Estado

El efecto directo de la capitalización y de todas las medidas de refor-
ma estructural ejecutados por los sucesivos gobiernos desde 1985 derivó en la
creación del Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE). Este sistema conso-
lidó el nuevo rol del Estado boliviano en la economía, asignándole un papel
regulador. 

88 Jaime Luna

21. El artículo 1049 del Código de Comercio establece que por el fideicomiso una persona, lla-
mada fideicomitente, transmite uno o más bienes a un banco, llamado fiduciario, quien se
obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una finalidad determinada en provecho de
aquel o de un tercero llamado beneficiario. Si bien solo se maneja el concepto de fideicomi-
so bancario, la normativa sobre capitalización ha ampliado este concepto para la constitución
de patrimonios autónomos administrados por administradoras de fondos de pensiones.



El nuevo aparato institucional significó la transferencia de varias
competencias de parte del gobierno central (ministerios, secretarías, vicemi-
nisterios) a unidades intermedias descentralizadas, las superintendencias. El
marco legal adoptado para operar esta transición institucional está enmarca-
do en la Ley 1600 (Ley SIRESE), el Decreto Supremo 24132 (Decreto regla-
mentario de la Ley 1600) y las distintas leyes sectoriales. 

Siendo que el SIRESE es producto directo del proceso de capitaliza-
ción de las empresas del Estado que prestaban servicios públicos, sus ámbitos
de regulación abarcan a los sectores de: transporte, electricidad, telecomuni-
caciones, saneamiento básico, e hidrocarburos. El objetivo de regular estos
sectores fue evitar un capitalismo salvaje emergente de la posición monopó-
lica de ciertas empresas capitalizadas, especialmente aquellas llamadas mono-
polios naturales. Por otro lado la creación de todo un marco normativo e ins-
titucional suponía disminuir la incertidumbre para las inversiones extranjeras. 

El objeto principal del SIRESE fue regular, controlar y supervisar
aquellas actividades de los sectores de telecomunicaciones, electricidad,
hidrocarburos, transportes, y aguas. Y este tenía que ser conseguido exigien-
do a las empresas eficiencia en la asignación de recursos, disminución de cos-
tos y expansión de sus servicios, además de garantizar y proteger los intere-
ses de los usuarios, las empresas y el Estado.

Para ello jugaron un papel importante diversos actores y no solo las
instituciones de regulación sectorial. Por un lado el Parlamento, mediante la
aprobación de las leyes sectoriales; por otro el Ejecutivo, mediante la aproba-
ción de decretos reglamentarios y, finalmente, las instituciones regulatorias,
aplicando toda la normativa desarrollada por los dos primeros. 

Cabe remarcar la importancia del Ejecutivo dentro de toda esta políti-
ca regulatoria, pues por disposición de la Ley 1600 las instituciones regulato-
rias tendrían tuición del Ministerio de Hacienda y de los respectivos ministe-
rios del área, actualmente el de Obras y Servicios Públicos. Si bien se esta-
bleció la autonomía de gestión técnica, administrativa y económica de las
superintendencias, este hecho llegó a generar cierta dependencia del gobierno
central. 

También cabe destacar la participación tanto de regulados como de
consumidores a la hora de aplicar todo el proceso de regulación. Por ejemplo,
a través de acciones como la reclamación administrativa o la directa, los usua-
rios activan la actividad reguladora de las instituciones regulatorias; lo mismo
ocurre con los operadores a través de las acciones de denuncia y de contro-
versia entre operadores. 

La estructura institucional del SIRESE está dividida en dos partes, una
compuesta por la Superintendencia General del SIRESE, y otra por las supe-
rintendencias sectoriales (Electricidad, Hidrocarburos, Agua y Saneamiento
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Básico, Telecomunicaciones, y Transporte). Según destaca López, el sistema
de regulación en Bolivia es híbrido, debido justamente a la dualidad señalada
anteriormente. Por ejemplo, en países como Chile y Argentina, la regulación
de los mercados es específica –por cada sector– en tato que países como EUA
o Australia cuentan con una regulación unificada, para todos los sectores
(López, 97). 

Un sistema híbrido como el boliviano funciona bajo la siguiente diná-
mica: primero, la Superintendencia General fiscaliza a cada una de las supe-
rintendecias sectoriales en lo referente a la eficiencia y eficacia de su gestión;
segundo, adopta las medidas administrativas y disciplinarias que sean nece-
sarias para que los superintendentes sectoriales cumplan sus funciones de
acuerdo con la ley, libres de influencias indebidas de cualquier origen; terce-
ro, considera y aprueba las políticas salariales y de recursos humanos del
SIRESE, así como la estructura general administrativa de cada
Superintendencia Sectorial en base a las propuestas elevadas por las mismas;
y cuarto, resuelve en vía de apelación –recurso jerárquico– las resoluciones
emitidas en primera instancia por parte de las superintendecias sectoriales. 

Estas tareas facilitan un control efectivo de las instituciones sectoria-
les reduciendo todo tipo de vulnerabilidad externa de captura,22 pues Bolivia
presenta las condiciones necesarias para que esto ocurra: alta corrupción, poca
tradición democrática, mercados pequeños, y poca gobernabilidad democráti-
ca (López, 1997).

La elección de las máximas autoridades de cada superintendencia está
designada al Presidente de la República de ternas propuestas por el Senado
nacional, y sus funciones son ininterrumpidas por el tiempo de cinco años.
Esto permite cierta protección de injerencia política, evita remociones arbi-
trarias y evita lealtades políticas. Un aspecto importante es el financiamiento
con el que cuentan estas instituciones, pues funcionan con tasas de regulación
sectorial pagadas por las empresas reguladas, estas tasas nunca son superiores
al 1% de los ingresos brutos de las empresas y garantiza un nivel salarial acor-
de a las funciones que desempeñan sus empleados. La independencia de la
que gozan las superintendecias permite burlar con cierto éxito las capturas
políticas, empresariales y sindicales. 

Finalmente, las funciones de las superintendencias pueden ser resumi-
das en tres grandes grupos: fiscalización, referida al control y seguimiento en
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22. Por captura del Estado entendemos los intentos de las empresas para influir en la formula-
ción de las leyes, las políticas y la reglamentación del Estado a cambio de pagos ilícitos –con
carácter privado– a los funcionarios públicos. Desarrollamos un método para medir esta
forma de corrupción a gran escala. Ver Joel Hellman y Daniel Kauffman, «La captura del
Estado en las economías en transición», en Finanzas y Desarrollo, septiembre de 2001. 



el cumplimiento de las metas de expansión y calidad exigidas a las empresas;
asignación de derechos, referidas al otorgamiento de concesiones, licencias y
registros; y regulación económica, defensa de la competencia y del consumi-
dor. 

Analizando las funciones que cumplen las superintendencias, se puede
ver que son totalmente funcionales al sistema liberalizador propuesto por el
FMI y el BM, pues no tienen la facultad de orientar las inversiones del sector
privado, ni tampoco de fomentar desarrollo a partir de la educación y el cono-
cimiento de nueva tecnología en sus respectivos ramos. Sin embargo, son ins-
tituciones que gozan de autonomía, de capacitación profesional, y de bajos
riesgos de captura. Tal vez estos fueron los parámetros tomados en cuenta por
el FMI en su trabajo Perspectivas de la economía mundial 2005 para calificar
el nivel institucional de Bolivia entre los más altos de la región a partir del año
1994 (año de creación del SIRESE), sobre todo tomando en cuenta que antes
de ese año su nivel no se encontraba ni siquiera calificado por falta de infor-
mación. 

A pesar de la estabilidad económica y de las reformas institucionales,
la nueva política económica que implicaba mayor apertura comercial, libera-
lización de mercados y privatizaciones entre otras medidas, no tuvo un impac-
to significativo en el desarrollo económico del país. El capital privado (nacio-
nal o extranjero) demostró escaso interés en aprovechar los incentivos del
nuevo marco legal-institucional, y sus tasas de inversión resultaron estar muy
por de debajo del promedio de inversión en el resto de América Latina (Rojo,
1993). Después de casi dos décadas, la estrategia neoliberal arrojó magníficos
resultados en el mantenimiento de los equilibrios macroeconómicos básicos,
pero no propició crecimiento económico, ni gran generación de riqueza y
menos una justa distribución de la poca que se generaba.

Además de las medidas de orden económico, se dictaron otras de corte
administrativo y social que tendían a erosionar más aún la estructura de los
movimientos sociales y así perpetuar una estabilidad social, aunque a costa
del desmantelamiento de las formas de organización de la sociedad civil. Por
ejemplo, la Ley de Participación Popular, publicada durante el primer manda-
to de Gonzalo Sánchez de Lozada (1993-1997), tendía a municipalizar los
departamentos, y creaba nuevas formas de organización social denominadas
organizaciones territoriales de base (OTB). Estas organizaciones tenían una
estructura contraria a la forma de organización sindical o campesina origina-
ria que habían sido la base de diseño y funcionamiento de la COB y la
CSUTCB. 

En este contexto, los movimientos sociales tradicionales habían sido
heridos de muerte. El efecto inmediato fue el camino casi expedito para la
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aprobación de las nuevas medidas de carácter económico que tendían a pro-
fundizar el sistema de libre mercado. 

Síntesis

Después de 1952, la sociedad boliviana es dirigida por una nueva élite
que en principio entendía la participación estatal en la economía como el
nuevo instrumento que llevaría al país a un proceso de desarrollo e inclusión.
Pronto las nuevas élites se engolosinaron con el poder estatal y malentendie-
ron su fin, administraron irresponsablemente las empresas públicas y maneja-
ron de forma coyuntural la economía nacional.

Para la década de los 80, la mala administración económica, la pésima
gestión de las empresas públicas, y el impacto de shocks externos (como la
crisis de la deuda externa latinoamericana), desembocaron en una crisis esta-
tal caracterizada por la hiperinflación, el desabastecimiento, el déficit públi-
co, la deuda pública exorbitante, la falta de consumo, la nula inversión y el
consiguiente caos social.

El colapso de la administración estatal y de sus élites dirigentes en casi
toda América Latina, abrió paso a una nueva política económica inspirada en
el Consenso de Washington, decálogo elaborado por los organismos financie-
ros internacionales y los gobiernos del centro. La NPE estaba inspirada en el
liberalismo y el marginalismo económico, la competencia perfecta en los mer-
cados y la consiguiente reducción del Estado. 

A partir de 1985 se adopta una nueva orientación estatal en la econo-
mía, y asumen para sí el rol dirigente de este nuevo proceso, los herederos
naturales y directos de las viejas élites que emergieron a partir de 1952. Es
curioso (al contrario de lo ocurrido en 1899 y 1952), que esta nueva crisis
resuelta a través de un cambio de rol del Estado en la economía, no implicó
de manera alguna un recambio en las clases dirigentes, las cuales basaron su
legitimidad en el éxito obtenido por las medidas de ajuste y reforma estructu-
ral. 

Destacan en este nuevo orden económico los procesos de privatiza-
ción, desregulación, capitalización e inversión, además de la constitución de
sistemas de regulación en sectores estratégicos como el de servicios públicos,
financiero y medio ambiente.

La clase dirigente se consolida en tres partidos políticos (MNR, ADN,
MIR), cuyo rasgo común es el liberalismo económico. Además de consolidar
el sistema económico liberal, buscaron desarticular a los sectores campesinos
y obreros a través de medidas tales como la participación popular, la reforma
educativa y la descentralización. La caída del socialismo en los 90 coadyuvó
a este proceso, pues las clases obreras perdieron poder de movilización debi-
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do al debilitamiento de los sindicatos como consecuencia de la hegemonía del
libre mercado. 

Finalmente, desde la década de los 70, en el oriente se va forjando una
nueva fuerza social que, conjuntamente a los movimientos sociales que
durante 10 años trabajaron en nuevas formas de articulación –ya no sobre
bases ideológicas, sino más bien identitarias y culturales– irrumpirían con
fuerza en los 2000 ante el magro crecimiento económico y la incapacidad de
las clases dirigentes para entender la necesidad de forjar un Estado nación
sobre un pacto social que involucre a todos los sectores nacionales. 

LAS CRISIS DE LOS 2000: 
SE ABRE EL DEBATE

Alimentados por el factor pobreza y exclusión, los sectores disconfor-
mes de la sociedad –indígenas y obreros relocalizados por la NPE– buscaban
nuevas formas de articulación, tomando ahora como base una cuestión iden-
titaria cultural y/o social. Los movimientos sociales de hoy ya no obedecen
simplemente a divisiones políticas como en las épocas de la guerra fría –tal es
el caso de la COB– sino a intereses sectoriales plasmados en distintas reivin-
dicaciones, nuevas demandas sociales, y nuevas formas de lucha.23 La déca-
da de los 90 sirvió de incubadora de varios movimientos sociales que estalla-
ron en la década de los 2000, y que impulsaron la configuración de un nuevo
escenario político en el que la demanda de mayor desarrollo, igualdad y
mayor inclusión social –elemento transversal presente en todos y cada uno de
los nuevos movimientos sociales– permitieron el cambio del sistema econó-
mico y por consiguiente exigen un proceso de transición institucional. 

Sin embargo, en el oriente el poder cruceño se hacía también cada vez
más grande. Si algo caracterizó la década de los 90, además de la construc-
ción de vínculos identitarios sobre la base de estructuras sindicales en occi-
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23. En su texto Sociología de los movimientos sociales en Bolivia: estructuras de movilización,
procesos enmarcadores y acción política, identifican que los movimientos sociales están
fragmentados, es decir, cada movimiento tiene su propio discurso, territorio de acción y líde-
res. Por el discurso que maneja cada movimiento, se concentran en tres grandes grupos: los
que apuntan a la transformación radical del Estado (CSUTCB, de Felipe Quispe «el
Mallku»); otros que pretenden cambiarlo en algunos aspectos (CSUTCB, de Ramón Loayza,
y el movimiento cocalero del Chapare); y los que propugnan mayor reconocimiento frente a
la autoridad o actores civiles (cocaleros de los Yungas, entre otros). Álvaro García Linera,
Patricia Costas y Marxa Chávez, Sociología de los movimientos sociales en Bolivia: estruc-
turas de movilización, procesos enmarcadores y acción política, La Paz, 2004.



dente, fue el surgimiento de la primera burguesía productiva en el país al
oriente; Santa Cruz empezó a participar con el 28,7% del PIB nacional entre
1990 y 2002,24 constituyéndose en el primer departamento productor del país.
Por otro lado, para el año 2003 Santa Cruz representaba el 50% de las expor-
taciones bolivianas, y seguía proyectando un fuerte potencial para desarrollar
una industria mediana en el país. 

La década de los 2000 empieza con la consolidación del poder cruce-
ño –aglutinado alrededor del Comité Cívico pro Santa Cruz, la Federación de
Ganaderos de Santa Cruz (FEGASACRUZ), la Cámara de Industria y
Comercio (CAINCO), y la Cámara Agropecuaria del Oriente (CAO)– y con
el surgimiento de un poder occidental representado por las nuevas organiza-
ciones campesinas –CSUTCB, Federación de cocaleros del trópico de
Cochabamba, Consejo Nacional de Ayllus y Markas del Qollasuyo (CONA-
MAQ), la Confederación de Indígenas del Oriente (CIDOB)– y el resurgi-
miento de la FSTMB (Federación Sindical de Trabajadores Mineros de
Bolivia); además de una nueva clase comerciante aymara asentada en las
laderas de La Paz y la joven ciudad del Alto, que encontró en su Federación
de Juntas Vecinales (FEJUVE El Alto) una muestra de su poder político y
organizativo. 

El año 2003 marcó sin duda el momento en el cual clases medias urba-
nas, campesinas, indígenas y obreras demostrarían su poder contra las ya
decadentes élites paceñas. En octubre de 2003, el anuncio de estas élites de
exportar el gas (nuevo recurso natural estrella de Bolivia) por Chile desenca-
deno una reacción violenta en el altiplano; los nuevos actores sociales deman-
daron nuevamente regresar al viejo modelo posterior al 52, es decir un Estado
activo en la economía que se encargue no solo de exportar sus materias pri-
mas, sino también de industrializarlas. Esta acción significó la caída de
Gonzalo Sánchez de Lozada (2002-2003) y con ella la caída de las viejas éli-
tes paceñas herederas de la revolución del 52.

Al igual que en 1889 o en 1952, la caída de la vieja oligarquía impli-
caría la inmediata asunción de un nuevo grupo de poder, el cual por primera
vez en la historia nacional estaba configurado alrededor de los movimientos
obreros, indígenas, campesino y cholos. Este nuevo grupo dirigente se agluti-
nó alrededor de un partido político: el MAS de Evo Morales –principal líder
sindical que desde los 90 trabajó arduamente por la reagrupación de los sec-
tores excluidos (falta determinar si su instrumento político tendrá una vigen-
cia duradera).

En principio la situación es similar a la de 1952, solo que existe una
pequeña-gran diferencia: en 1952 la demanda de un Estado activo en la eco-
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24. Datos extraídos de: http://www.cainco.org.bo/WebCDC-SCZ/Indicadores/AporteSC.pdf



nomía encontraba su fundamento en la ausencia de una oligarquía productiva
nacional; la cual, al no existir, no opuso ningún tipo de resistencia a la revo-
lución popular. Hoy sin embargo, y tal cual vimos en el desarrollo de este
capítulo, existe una burguesía productiva instalada en el oriente del país y que
a lo largo de estos 30 años ha sabido –al igual que los movimientos sociales
de occidente– aglutinar a su alrededor y al de sus instituciones (Comité Cívico
pro Santa Cruz, CAO, CAINCO) a una inmensa masa de ciudadanos sobre
aspectos identitarios fuertes,25 y que están claros en la necesidad de seguir
desarrollando su aparato productivo sobre la base de una economía de libre
mercado, inserta en el contexto global en el que se desenvuelve actualmente
la humanidad. La contraposición entre la visión de los movimientos sociales
de occidente y la burguesía cruceña, ha provocado que esta última opte por
demandar su autonomía plena con respecto al Estado centralista, copado hoy
por los movimientos sociales. La demanda de autonomía encuentra en junio
de 2005 la mayor muestra de poder cruceño al juntar en un cabildo popular a
1’000.000 de personas que al unísono demandaron la autonomía inmediata. 

Es importante destacar que la burguesía cruceña no está interesada en
la formación de una identidad nacional fuerte, por ello no compite por la cap-
tación del poder central, sino más bien por su autosuficiencia; sin embargo,
puede ser que el poder que detentan hoy los movimientos sociales y la ciudad
del Alto inhiban a Santa Cruz a arrebatar el poder central para sí, como lo hizo
La Paz con Chuquisaca en el siglo XIX. 

Síntesis

Bolivia ingresa al siglo XXI sobre la base de una sociedad pobre, desi-
gual y racista, y que a pesar de los intentos de inclusión y desarrollo llevados
adelante desde 1985 no encuentra una pronta solución a sus problemas. La
falta de una élite productiva en occidente revela a este como el sector más
pobre del país, lo cual se corrobora fácilmente comparando los indicadores
económicos de Santa Cruz y La Paz. Desde 1986, Santa Cruz, que había
impulsado un aparato productivo relativamente pequeño, incrementa sus
niveles de desarrollo humano y atrae inversiones extranjeras por demás inte-
resantes en el contexto nacional; en occidente por el contrario, la presencia de
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25. La identidad camba con base en rasgos culturales tales como el carnaval, la hospitalidad, la
comida regional, las maneras de hablar (duro y directo) y de vestirse, el culto al cuerpo y el
clima de negocios (expoferia de Santa Cruz, por ejemplo) constata –según Gustavo Pinto–
una identidad que diferencia al habitante del oriente de los collas del occidente; revela ade-
más –según el autor– a un ser sociable, directo y feliz que se contrapone a la hipocresía, la
falta de transparencia y la diplomacia colonial; este último rasgo, sin duda heredado por las
élites chuquisaqueñas y paceñas a lo largo de su historia (Assies, 2006).



un Estado aún activo limita la iniciativa empresarial y fomenta el rentismo de
la burocracia estatal. 

Sin embargo, el transcurso del tiempo y la política económica adopta-
da reflejan cada vez un Estado más débil y el empoderamiento económico de
firmas extranjeras y empresarios nacionales, lo cual es mal visto por los sec-
tores campesinos, obrero e indígenas, que ven cada vez más lejos la posibili-
dad de ser incluidos en este nuevo contexto. La falta de respuesta a esta pre-
ocupación y el reforzamiento de los movimientos sociales, provocan una
nueva crisis traducida en el pedido de una mayor intervención del Estado en
la economía, lo cual encuentra su contraparte en la demanda de la burguesía
cruceña por mantener un Estado de libre mercado y mejor si es bajo un régi-
men autonómico que los mantenga alejados de la problemática nacional.
Octubre de 2003 y junio de 2005, son reflejo de estas dos demandas y del
poder que adquirieron sus artífices en los más de 25 años de democracia neo-
liberal. Sin embargo, la discontinuidad temporal de estas dos agendas, su evi-
dente antagonismo y el poder de cada sector, hace que quede irresuelto el pro-
blema y que hoy se mantenga el debate sobre el rol que debe adoptar el Estado
en la economía 

El actual gobierno de Evo Morales (apoyado en los movimientos
sociales de occidente, especialmente), planea una fuerte intervención del
Estado en la economía. Para ello, necesariamente debe reconfigurar el apara-
to estatal a través de un nuevo proceso de transición institucional, el que
según recientes declaraciones de la administración de Morales alcanzaría tam-
bién a las superintendencias del sistema de regulación. Por otra parte, el cami-
no irreversible a las autonomías, emprendido por Santa Cruz y los departa-
mentos que le apoyan (Beni, Pando y Tarija), abren un nuevo escenario que
requerirá la participación de instituciones que puedan orientar dicho proceso
a una economía de mercado sin dejar de lado su participación estatal. 
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CONCLUSIONES

Bolivia hacia el siglo XXI 

Bolivia se proyecta al siglo XXI en medio de una incertidumbre total,
con demandas encontradas sobre la política económica que el país debe enca-
rar y el consiguiente rol del Estado en la economía. Considero que si bien en
principio las visiones de Estado y economía planteadas por diferentes secto-
res sociales y políticos son antagónicas, las mismas pueden conciliarse a tra-
vés de un nuevo pacto social que satisfaga a los sectores encontrados, como
se hizo en países del Este asiático o de Europa después de la Segunda Guerra
Mundial. 

A continuación expongo mis conclusiones sobre lo desarrollado en los
capítulos 1 y 2 de este trabajo, a partir de las cuales, considero que se debería
desarrollar un nuevo pacto social inclusivo, que respete la posición de todos
los sectores bolivianos:

1. Debemos entender que la sociedad es un sistema complejo que se
desarrolla a partir de las relaciones existentes entre diversos subsiste-
mas, tales como el jurídico, el político, y el económico. La buena rela-
ción de estos sistemas se traduce en un tejido de instituciones y nor-
mas que puedan articular coherentemente el funcionamiento de cada
uno de los subsistemas.

2. Lo ideal es que la articulación de los subsistemas que forman parte del
Estado, sea plasmada y dirigida desde la Constitución Política del
Estado, la cual necesariamente debe fijarse a través de un pacto social. 

3. En teoría, la constitución económica existe como mecanismo ordena-
dor de la economía, y lo ideal es que esta se desarrolle de acuerdo a lo
establecido en su texto. Sin embargo, muchos países –en vías de desa-
rrollo especialmente– demuestran que el orden económico parte de las
diferentes coyunturas históricas, políticas, y culturales de cada país,
mismas que en la mayoría de los casos están reñidas con lo estableci-
do en sus constituciones económicas. 

4. En consecuencia, se puede afirmar que el sistema jurídico –que define
el sistema económico– requiere para su funcionamiento de una fuerte
base social, política y cultural.



5. El desarrollo económico de un país no siempre está ligado a la efica-
cia que pueda ofrecer un sistema jurídico per se. No existe prueba
empírica que demuestre que la solo adopción de un sistema jurídico va
a permitir un mejor desarrollo de la economía de los Estados.

6. Por el contrario, podemos concluir que el desarrollo económico de un
país está ligado a la buena articulación que pueda existir entre los dis-
tintos subsistemas que existen al interior de cada sociedad, tomando
como eje articulador al sistema jurídico. La buena articulación entre
subsistemas, se consigue solo a través de un buen marco institucional
que teja redes de conexión ente las mismas. 

7. Una buena red institucional es tejida alrededor de los rasgos culturales,
sociales, e históricos de cada país. Las instituciones no son, ni deben
ser, entidades neutras que obedezcan tan solo a doctrinas económicas
que prescinden por completo de las realidades y situaciones que vive
cada país. Por el contrario, las instituciones deben tener fuerte raigam-
bre en la historia y la cultura de un país, como se demostró con los
casos de Taiwán, Corea y los países europeos después de la Segunda
Guerra Mundial. 

8. Un fuerte rasgo cultural, histórico y político con fuerte influencia en el
desarrollo institucional y económico de un Estado, es el desarrollo de
las clases burguesas dominantes, las que planifican solo pensando en
su beneficio, y tienen una influencia negativa en el desarrollo institu-
cional de un Estado, tal cual lo vimos en los casos de Turquía, India,
Brasil y la propia Bolivia. 

9. No existe una receta única para entender y fomentar el desarrollo ins-
titucional y económico de un determinado Estado, tal cual lo pretendí-
an el FMI y el BM en la década de los años 80 y 90 a través de sus
recetas de ajuste estructural. Por el contrario, es necesario repasar los
diferentes rasgos de una sociedad para así poder desarrollar institucio-
nes que impulsen la economía de un país de acuerdo a sus necesidades
y sus características propias. 

10. Tan solo analizando este tipo de elementos –culturales, sociales, y
políticos– se pueden definir sistemas jurídicos e instituciones fuertes
para promover el desarrollo de un Estado. A partir del análisis con-
cienzudo de estos elementos, se podrá determinar cuál tiene que ser el
rol de un Estado en la economía, como fue el caso de Corea, y Taiwán
por un lado o de Estados Unidos por el otro.
Sobre la base de estos 10 puntos, es posible concluir qué pasó en

Bolivia con relación al Estado y su participación en la economía, para de esta
manera sugerir lo que pueden ser posibles alternativas para generar un nuevo
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pacto social inclusivo, y que por sobre todo genere crecimiento económico
real:

1. Desde su constitución como república, Bolivia naufragó entre distintos
sistemas de organización de la economía, desde el liberalismo, hasta
modelos intervencionistas, sin embargo, estos sistemas de organiza-
ción se movieron por fuera de los caracteres políticos, sociales, cultu-
rales e históricos de Bolivia, y obedecieron más a bien a disputas entre
las clases burguesas dominantes, de ahí la ausencia de una verdadero
desarrollo económico del país. 

2. Lo anterior se demostró a través de las constantes incongruencias entre
la constitución económica boliviana y las normas e instituciones crea-
das a lo largo de estos casi 183 años de vida republicana.

3. En la mayoría de los casos, Bolivia contó con normas e instituciones
descontextualizadas de lo establecido en la constitución económica del
país. La clase dirigente marcó una clara ruptura ente la política econó-
mica boliviana y los elementos culturales y sociales que tenía que
tomar en cuenta a la hora de definir una posible agenda de desarrollo
económico e institucional (como es conocida a partir de la década de
los 50).

4. Durante los primeros 170 años de vida republicana, la política econó-
mica del país se caracterizo por consolidar a Bolivia como una econo-
mía de enclave dependiente de los impactos económicos internaciona-
les; la ausencia de una burguesía nacional productiva reforzó esta ten-
dencia. 

5. Durante determinados momentos históricos, Bolivia tuvo la oportuni-
dad de desarrollar una burguesía productiva, capaz de consolidarse
como locomotora del desarrollo nacional; sin embargo, al no aprove-
char la constitución liberal que regía la economía boliviana para rein-
vertir su capital en sectores alternativos (como fueron el guano, el sali-
tre o la agroindustria en su oportunidad), las viejas élites de la plata
chuquisaqueña y los barones del estaño en La Paz no estuvieron a la
altura de ese compromiso, ocupándose de exteriorizar sus capitales
únicamente. 

6. Estas viejas élites tampoco pudieron articular un pacto que implicara
el reconocimiento y la inclusión de sectores excluidos de la sociedad
desde épocas coloniales, como es el caso de los campesinos, los obre-
ros y los indios. El año 1952 fue una tercera oportunidad en Bolivia
(las dos primeras las tuvieron los barones de la plata y del estaño, res-
pectivamente) para consolidar una política económica orientada al
desarrollo económico a partir de la intervención del Estado en la eco-
nomía y de su actuación como sustituto de la inexistente burguesía pro-
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ductiva que requiere un Estado para desarrollarse. El pacto inicial entre
clases políticas, obreras, campesinas e indígenas sobre el que se estruc-
turó la revolución de 1952 y que se caracterizó por el cogobierno polí-
tico-obrero, no fue aprovechado por los dirigentes de ese entonces,
marcándose la ruptura del pacto social e ingresando en una espiral de
violencia por captar la administración del Estado. 

7. La mala administración del Estado y los shocks internacionales provo-
caron el fracaso del modelo intervencionista en el país. 

8. Bolivia entró así a la década de los años 80 con una agenda de desa-
rrollo discontinua, caracterizada por la inestabilidad política y la crisis
económica. En ese contexto, resulta imposible encontrar una coheren-
cia lógica entre las normas legales del país y la constitución económi-
ca. Mucho más difícil resulta encontrar cierto grado de continuidad en
sus instituciones, pues las mismas cambiaban a la par que lo hacían los
gobiernos de turno. 

9. La segunda mitad de la década de los 80 marca una nueva etapa en
Bolivia, una etapa de estabilidad en lo referente al desarrollo econó-
mico y político, pues los partidos de derecha se entronaron en el poder
por más de 20 años, aplicando coherentemente una política económi-
ca basada en el libre mercado. 

10. La política de libre mercado no fue desarrollada en Bolivia, sino que
fue un modelo impuesto por el FMI y el BM a partir de la década de
los 80. Este modelo es de carácter uniforme, y se pretendió aplicarlo a
los diferentes países en vías de desarrollo a pesar de las diferencias cul-
turales, históricas y políticas que cada uno de estos países podía pre-
sentar.

11. El resultado de la aplicación de dicho modelo conllevó resultados
negativos tales como: el incremento de la inestabilidad política, eco-
nómica y social; aumento de la pobreza y desigualdad; baja en los indi-
cadores de desarrollo humano; inseguridad y falta de voz para grandes
sectores de la sociedad (Stiglitz, 1998). 

12. Esto provocó que tanto el FMI y el BM cambien de rumbo y hoy inten-
ten desarrollar un nuevo modelo de carácter neoinstitucional, ponien-
do más énfasis en las diferencias sociales, culturales y políticas de cada
país. 

13. Después de 20 años de modelo capitalista, un gran sector de la socie-
dad boliviana rechazó totalmente el mismo, y emprendió de manera
más radical que la actual propuesta neoinstitucional de los organismos
financieros internacionales, un proceso de transformación económica
e institucional; tratando de reconocer y tomar en cuenta sus propios
rasgos culturales, históricos y políticos. En ese mismo período otro
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gran sector de la sociedad aceptó los errores del capitalismo; pero, por
el nivel de desarrollo productivo alcanzado apoya aún la propuesta de
una economía de libre mercado inserta en el proceso de globalización
que vive la humanidad.
Como se puede ver, Bolivia ha sido un país que ha desarrollado su eco-

nomía y sociedad sin definir previamente políticas de Estado, que tan solo se
ha movido como economía de enclave de acuerdo a los intereses de clases
burguesas mediocres, que si bien se han renovado no lograron desarrollar una
burguesía productiva y menos patriota. Momentos históricos en los que emer-
gieron las necesidades, y la voz de sectores excluidos y necesarios para desa-
rrollar un Estado productivo como la guerra civil de 1889, la revolución de
1952, o la crisis de los 80, fueron totalmente desaprovechados por las bur-
guesías mediadoras para desarrollar un Estado e instituciones fuertes que pro-
yecten un país con desarrollo y oportunidades. 

Si bien las burguesías bolivianas desarrollaron sistemas económicos,
políticos y jurídicos de avanzada, inspirados en la experiencia de países del
centro, estos jamás de acomodaron a la demanda de los sectores sociales y
regionales, provocando una fractura entre la constitución económica y las ins-
tituciones. 

Paradójicamente, con el acaecimiento de los sucesos de inestabilidad
política y social de los primeros años del siglo XXI (2003, 2005 y siguientes),
se ha abierto una nueva oportunidad para articular todas las demandas histó-
ricas, sociales y políticas del país y así configurar un nuevo pacto social que
nos permita proyectarnos al siglo XXI sobre una base sólida que propicie un
crecimiento económico sostenido. El primer escenario propicio para ello fue
la Asamblea Constituyente; sin embargo, la intransigencia y falta de capaci-
dad para ponerse de acuerdo entre los dos nuevos sectores de poder en Bolivia
no ha permitido su aprovechamiento. 

Ahora toca aceptar el desafío, y sellar un nuevo pacto social que res-
pete las demandas históricas de mayor intervención estatal en la economía,
pero sin dejar de lado el desarrollo y apoyo a un sector productivo que puede
constituirse en el elemento central de desarrollo nacional. Por su parte, la
joven burguesía productiva del país, debe aceptar la participación del Estado
y los sectores obreros, indígenas y campesinos en la formulación de políticas
económicas conjuntas que impliquen la reinversión de sus utilidades en áreas
productivas que representen mayor trabajo. Los sectores sociales deberán
meditar sobre la posibilidad de un acuerdo que permita la reinversión de las
utilidades en sectores alternativos de la economía, una moderación salarial, y
dejar de lado la dependencia de los recursos naturales como elementos gene-
radores de riqueza. 
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Para tal fin, se deben crear sistemas jurídicos e institucionales que per-
mitan al Estado entre otros objetivos, una orientación de las inversiones en un
contexto de libre mercado. Para ello, se puede aprovechar la calidad institu-
cional desarrollada por sectores como el de regulación sectorial –entre los
mejores de Sudamérica, tan solo por debajo de Uruguay, Chile y Perú–, tra-
ducido en autonomía de gestión y económica, altos niveles salariales, marco
legal acorde para promover el desarrollo de los distintos sectores bajo su juris-
dicción, bajo riesgo de captura empresarial y política, y alto grado de conoci-
miento de sus funcionarios. 

En consecuencia, se puede concluir que a excepción de algunas modi-
ficaciones necesarias –tales como la mayor coordinación con los ministerios
del rubro, facultades para orientar las inversiones, y facultades para dirigir los
recursos destinados a la educación y a la adquisición de conocimientos tec-
nológicos– el Sistema de Regulación Sectorial es funcional a un nuevo mode-
lo de desarrollo basado en una mayor participación del Estado en la econo-
mía, para promover mayor inversión y transferencia de tecnología. Tal vez,
esta puede ser una primera piedra para edificar el sistema institucional que
requiere Bolivia para dirigir la economía de mercado. 
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El objetivo principal del presente tra-
bajo es determinar si ciertas instituciones
en Bolivia propician una mayor participa -
ción del Estado en la economía. El estudio
considera la actual coyuntura política y,
so bre todo, determinados hechos históri-
cos que ayudan a entender los rasgos polí -
ti cos y sociales propios del país.

La primera parte de la investigación,
referida a los elementos necesarios para
comprender el rol del Estado en la econo -
mía, busca elementos presentes en el de -
ba  te sobre el tema, y analiza casos con-
cretos, como los de los países del Este
asiá tico. Para ello, previamente discute la
re la ción Estado, derecho, economía y de -
sa  rrollo institucional.

La segunda parte estudia el caso bo -
li viano en cuatro momentos históricos cla -
ve para la configuración de la participa -
ción estatal en la economía: la Guerra Ci -
vil de 1889, la Revolución de 1952, la cri-
sis de 1980 y la coyuntura actual, a partir
del año 2000. El análisis toma en cuenta
la configuración de burguesías nacionales
en cada una de esas coyunturas y sus po -
lí ticas eco nó micas.

Jaime Luna (La Paz,
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